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3.- Que se le otorgó al visitado en la diligencia de inspección un plazo de 5 DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la culmínación de la diligencia, a efecto de que en uso de su derecho, formulara 
observaciones que estimara conducentes. 

O.- Que con fecha 18 de mayo de 2016, la empresa transportista FLENSA S.A. DE C.V . . presentó 
cri o libre a través del cual se señaló que debido a que los resultados de muestras efectuada en. el 
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sitio del derrame se encontraban dentro de los límites máximos permisibles en las tablas 2 y 3 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, no efectuó programa de remediación al 
haber sido efectivas las labores de emergencia generadas en el sitio. · 

11.- Que el 09 de agos�o de 2016, mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/254 7 /2016, se solicitó la colaboración de la Comisión 
Nacion�I del Agua . en Michoacán, c:Jin d� ��� m.�orrtra�a'. .a. w e_sta. Dirección General las medid�s 
nece_sanas que de_ acuerdo con �us c,ompete9c 1a����.� S0\1s1�ra0�¡1mponer al respons?ble de.1 ?ano 
ambiental en el R10 Balsas._g,jiréi g@n rar l as contht1· ones, .a'._d�cuag.as d�I agua y as1 perm1t1r su 
explotación, uso o apro �hámi;entó. · · 

-� 

"--t.r (}� "D. 
. -- ""'!t- .. ,-

� � . ��V'-"""' • .,....,""'!!�� . ..,� "'�. 12.- Que el 23 d� .ia;ge� ael 2q-arQ"�i-�g:w� �_ii:p:?�Ro ... � .µé�utiefez, Drre�.
ctor Local .de la 

CONAG.UA �Y ML"C!!.9CJ;.�r��4.�ct��-r.:. • .:�S! !;sta "{ .al diverso 
ASEA/UGSIVC/IT6�h�SV �ALS�6!��1

.;._�St��� �i:�t:rats:eñ��--�e � � �pr�.;� transporti��a 
FLENSA, S.A. DE C.V. nab1a daGl0::'.C�Ji'l�l;.Q;'l .. 1efJ. to a. �él$¿ :eslh€' car..at;t ffe1:tac1on, l1m�f�� y remoc1on 
d h.d b ....... J. "' _,.. ..>) -.'1-+ ' � � � .• ... ' � e 1 rocar u�s..ef.l aguas n.á@.en_a;ie.s·.�1&1�-B��.�1$'���'- .... . "lf; . . · 

' ·',.). �q/}�\\"¡¡':)'� \\\.\.._�� �� - .:,_��,"'t� ,· ' ""' � 1 1.JL� 'l\.., _ \-�\. ,,< ,.'"\,.i �� ·;-- - 4:lto �·�: • • '\: . _'vtl 13.- Que corif�c�a 2¡rlf"fe'Ds-e,_J,JJ §fe i��?.�•\e=pfa:1t:z�::Ja�vi$ira"'�'Xt:�i R�\ra en�� s�o ubiªá{)
. 
�en kilómetro 

306+800 de)a�Ca rret�- Pe©:ifaJ: n��.Jv .. Q.: �3��l:!:ra_, del puente°1)r. g,na'.,\.iO Cháv.ei, mf�nicip io de 
Lázaro C�(�n'?s. E·sia.Jo!.> �·J f MítlJo��irr:�.�� �'Je;tu"G� l.a�orden be ·i·-tnspecc ión 
ASEA/UGSl\:iC/f:}GSIVC/ DISVT�45S:2�jVE��'2'!© �ef.4'2'0��\�� ��;:i;t 3' · \ ! ·.d.\� f ,r,•' ""'�' ..;__""-....,_"� .-��-�....,'*',..._,;-;:_"T.._ ,. ;;., � r. - � � ... . � � "'á . 
En virtud d;:lo a�eri.0r¡,��\ ·�.AA,.; '�·: ., .. ���.�� ... �:-�· ... Q � �� · ' � '" \ ·-��·1 ��/;.,).'} . �� '''. .. � ! � � lt. �� '$ .::.:. � \ · · ;�,.- �,... ""'A/' "" � � Jf �·11 . V -:!, �\ "';.('-�ó:'N S 1 D E .,R A? N ID 'o�- •1 -�· .. • (!; .g_¡ � � \� '�- � ·� "'-"'� : .... ;;..¡_,. � · � A�� ll 
l. Que esta Dfr�cciór:i Ge��lj8e7sJfp_ervf¡ó�;Jnsp;G�..,Ó�-J � ·g}l;r-Jcfa'ª

(;.o�ial adsétlra a la Agenci� 
Nacional de Seguriaád ·lndustr<iak..y.,' d§,HFote:t<2itfi;t.'al:1)\�iqp:A:rnfi'�nte det'Sec td�IÍ.í; é·•Hidrocarburos, es .� . . A ��· (' � 1 � f � ,,._. "9L,, dº � �f . f,, fd 1 c�mpetente para ,�c�ar.,<P,rose�uir y . res���. ;.�)=� �tesen e . pro,c2 !.P"1ent�f1.Ef']?jjti amento. en o 
dispuesto por los �rt4�� 1 parrafo":.E'§:c.ern,: 4,..E�rrafo. qu1nt�::"·1'4 se&,�ú9;.o�ª"rafo, 16 primer y 
segundo párrafo, 2 5 q�e Rál�rafo, 2 7 cuarto., S"ex�_o,;y)Csép.t:imelpárrafo�;"ctf'arto párrafo y 9 O de la 
Constitución Pofftica de I� �staQ:Gs ®.nidos Mexicaños, así como eyiá'r¡l�·�écimo Noveno transitorio 
del DECRETO �o.r el qu� se..:-r::e-f:Q.t clia�· �eJ:i·i��ID,�a��i�e�sas.��§P.'"g.s:fi�ñ

,
��;�e: la ��nstitución Políti�� de 

. los Estados Unidos Mexicanos, eíl:i.t�lare2a�e'-.. �r.t·�i:gi,a�P-05fi:c�thf en.,el .1D1ano Of1c1al de la Federac1on el 
20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción f.:lJ;i:f'P(��'f!.Jto. r7 , 18, 26 y 32 Bis, fracciones 1, V, XXXII 
y XLII de La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, publicada en el .Diario Oficial de la 
Federación, el 2 9 de diciembre de 19 7 6, última reforma publicada en el Diario .Oficial de la Federación. 
el 18 de julio de 2016; 1, 2, fracción XXXI, inciso d), 41 y 45 Bis, segundo párrafo del Reglamento 
lnter' r de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 2, fracción IV, 95, 129 y 131 de 
la de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 1. 2, 
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4, 5 fracciones111, IV, VI, XIX y XXI, 6, 28 primer párrafo, fracciones 11 y Xlll,'30, 35, 35 BIS-3, 147, 160,
161, 163, 164, 165, 167, 167 BIS, 168,.169, 170, 170 BIS,171, 173, 176 y 179 ·de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 1, fraccionE;s 1, X y XIII, 2 fracciones 1 y X, 3
, 5, 6, 7 fracciones 1, VIII, IX y XXIX, 8, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 77, 78, 79, 101, 102, 103, 104, 105,
1O7, 112, 113 y 114 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; artículos 
l. 2, 9, 10, 34 Bis, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 142, 143, 148, 149,
150, 151, J,54, 155, 156, 157, 158, �,59.r160-de_F'�eglp-íJilert��q de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuo_?;- Pri�ro y S>egl:.lf1 do';Tr9-&itcii_ss-""'�I Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposic:ismes · Cl�_jeg lamento' dé/ 'fu -l.ey: Genéral >!'paca la Prevención y Gestión 

· Integral de los Residuos._itl:Jb1ic��\ _e;:;i' e' I Diario Of�c.ial .de ta Fedefa-er61f�é1 ji15d� octubre de 2014; 1, 2,
4, 5, fracciones 111, X Y .2<T y �{:lt:tmer p�af-0-.a� t��y .. Q-�a· Ag.�ncia Na:Gtoria(Qe.� eguridad Industrial y 
de Protección al Me�·�tiF1'6ientyr.1:el·� - �e'f;4-G!.:j:!r�rQt:'aJ-b.wf,g�,_-;p�blicada 'e�· eJt �ario Oficial de la 
Federación el 11 dé agbs.to de 2Q-¡4� ·1�'ft-accíón·:1:1���.fraf'étór.r .).CK�l�1 incis0 d. f�fs B.l� párrafo segundo 
del Reglamento ��t-erigr,. de la se:Fét·a'fíá\.ee M'éaiG:°'Afüoier:ij;;etY- �eCL¡ri"o� Nltt!raíes y i. 3, último 
párrafo, 4, fracciones VI y X��llJ;::;:s:;.:.r9��b:f.uj{er, V�.ePSh ª�'árr�'f0-, ..... � . f:fücciones X, �i,,"*W'I y XXII, 17,.,�.,�� .... ""� A · · (í �J .,....J fr t,. �� .tA "'� ·�, 't l.:Í! 'i '� 18, �racciones.:¡11� .�X�lll y XX1�/·:J�et�·�s:_ 11� _v, !!�,ir1)S:;�X:-V"�1���el '.��?lame�to lnt��s�r�·e la Agencia
Nac1.onal de ;�e�.uf� d�.fl . l���¡fn��) y: :d:\·}j ,qte�f!?� . ,aP J.::ted1:9._ A.: .. ':r.1bl�nt�Ci� Secto��,1drocarburos, 
publicado en(el D'l�noíÍGl'.f1�1q:l�eeThi' Fed�rq�19n>·e{�l. :<de"0'J:tubre« ;J��� J;>4:� · , : � Al 

-�..,,! . �; ¡;.�,,..,�_ 1 1 1 1\. ,:1 . . .. i\.,_, . .... �'"-. "'"' -� ''• . .¡-. .¡� f� I'' . "t<•"q, \� . ��. ·•• · \ ·-"">+· .,..._,.,.. \ : J, · ; . . 
i: . .. � �� (' 1 " �· t - : �- ' �� i. ��� .. . '":': ·� �m •ij '1 .. �·��- . . i i� �· \- \�"" ��! í.��·":�:� ... �\.: ... ��.\�:-;=::·.-· ·>���,� ... :> ?, 1 �. �: 11. Que esta Au:tondad proc�ae. al estw�fQ.; aqe:l��1s= ... v ·��·0�q_�,[l���::'rs��-G.0:nsté\BC1as \qu� 1r:1tegran el

expediente"��r�urado como� cpnsecueíl:(i�\ielit'é:;lª Git�'st'af1f:�d,?;�:,.R=fereíj€�fderiv.aa�· de la visita
de inspecci�f13ñ".-!=1 sj ���,r to q�J .. en�C:o@sé:9 �t1��d�;¡_i.�thi'��bíl_iehtb al ,pr;rrid.p'ió de lega�ctaa que rige
el a�t.uar d�ta?a�toílaad,�. se�p{.oce{ft� �vi�Ifs'.iS,�G;e las m1:�f�ta�tp_Gi'�,s1._tª.qdrme�tci:!�:-s1�ue fueron
exh1b1das ar:ite ..:-esta autoi;1aad� . con-�uaE193mento en los ra:r,t1ru1gs SU· Y.�.ií ae la/fet, Jederal de
Procedimient�:. �l\tlinis�r.atiyo. á·sl,·t::��á"'._�eJ� Códi�.Q, �.F.-e9:�rál'. .. d( P.r�{:�éfrrn��ct� s Civ.rtf�4l aplicación
supletori�, se-· · -1.efilen . pqf (admitlP�aj _y� ·tval�·�das� ·�gda:. Jas .. P,PÜ�é!?- -��bibida� �;PJG'f la empresa
transportista FlENSA: •. S.A. DE' 0.V� tal ':-/ .cq.rn .o s.e_ 9esgtQsa· a cont1nuacto.n: • ·. ·J . -· . . ·.e ·'. . .. � 1' .� .... , . ·# . ./¿"i"" '). I': ,,,.... '� /' � .... 'l, . ., .,¡/'"¡;. �- ... . :,\'� ·. � .. ·"' ¡"'\ .�· '""11� ,,.��, �� .;#' l· Mi � .- . 

PRIMERA: Que durant_e la�circunstarfciací6n del á'da- de ír;ispeddóll, �S)ff.;lUGSl\[G/ • GSIVC/ 5S._2. l/VE-
445-0l/20l6, ante íG>S i�pectores fed.éra1e s .. rcfuaf!tes: Ja en'.lP're_sa FLENS:� S��ÑE C.V., exhibió los 
documentos siguientes:�· � r:. t'j �,.,. ,, .. � .•.. ·i;. ,.,5� ·· -;.>f� ,...;>'�· 

¡# 
• .. Jf:, <t! ... .J. �1: ri> ,_, ..., .. 

fi'! -' . .Y" � -· . 4' ·º "' .e • ·-� � 

a) Formalización de aviso irfn:i��:ato:. �9n f�ciñ q. .14,-pe febr�ro �e,;2.óTó�Jespecto del evento ocurrido el
13 del mismo mes y año, me,él1a'nfhFrormát_E) El'�$'.�i?o ¡Q·e" óetrames, Infiltraciones, Descargas o. 63"� .. �J I� ·4�":1: • Io 

� L ·1 .... ;.. Vertidos de Materiales Peligrosos o Res[d1_..L0s'a�Jígr�ers· �OfEPA-03-017-A. 
b) Copia simple del dictamen técnico de hecño. de· tránsito número 006/2016, efectuado por la

Estación de Lázaro Cárdenas, Policía Federal. 
c) Copia simple del Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración con número de

Instrumento 36157, Tomo 529. ? 
d) �pia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la Empresa Flensa S.A. de C.V.

/ M . 
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Dichas prpbanzas son admitidas y valoradas en términos de lo estipulado en los artículos 129 y 133
del Código Federal de Procedimientos Civiles. • 

Donde se solicitó el apoyo de 1 O embarcaciones de pescadores, que comprende de 3 personas cada 
embarcación para poder poner barreras de· contención .en la desembocadura del rio balsas para que se 
co tuviera el hidrocarburo. 
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Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como 
el nombre de un 
particular, “persona 
física”.
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Personal de la Autopista Michoacán apoyo en la colocación de arena (160 metros cúbicos) para la 
retención del hidrocarburo, después realizando la recolección el día 14 de febrero. 

La Empresa /SAL/ (Consultoría y Servicios Ambientales, Remediación -Ajuste Construcción), que fue 
contratada a través de Seguros Quálita.s para que realice la Remediación. 

a e señalar que derivado de la toma de muestras, éstas fueron entregadas al Laboratorio EHS Labs de 
' ico, como consta en la cadena de custodia, misma que obra én copia calca en el expediente que se 
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actúa y que se tiene por reproducida como si a la letra se insertase. 

Dichas constancias tienen valor probatorio en términos del artículo 131 en relación con el 140 ambos 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

111.- Que con fecha 21 de abril de 2016, mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/1145/2016, esta Dirección General efectuó un 
requerimiento de información al VISITADO, para que en el plazo de 15 días hábiles efectuara 
manifestaciones conforme a derecho proceda, con fundamento en el artículo 16 7 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniese
y aportara pruebas en relación con el accidente, imponiendo como medidas correctivas las siguientes: 

1.- Presentar los resultados de caracterización ante la Unidad de Gestión Industrial. Si el resultado de
dichos resultados rebasaban los límites· máximos permisibles. establecidos en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012, debería iniciar el trámite de aprobación de propuesta de remediación en un · 
plazo de 20 días hábiles, ante la misma Unidad. 

2.- Aprobada y notificada la propuesta del programa remediación debía entregar a esta Dirección General
una copia aprobada por la Unidad de Gestión Industrial. 

3.- Terminado el programa calendarizado de las actividades a realizar, deberá realizar un muestreo final
comprobatorio en el que conste que se alcanzaron -las concentraciones, los niveles, o los parámetros 
permisibles en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, en un plazo de 10 días 
hábiles. 

' 
4.- Dar aviso de conclusión del programa de remediación y anexar los resultados del muestro final
comprobatorio ante esta Dirección General y la Unidad de Gestión Industrial. 

5.- Entregar a esta Dirección copia de la resolución emitida por la Unidad de Gestión Industrial en la que 
se invoca que en el sitio se alcanzaron los objetivos del programa de remediación en un plazo de 5 días 
posteriores a la notificación de dicha resolución. 

IV. Que con fecha 11 de marzo de 2016, se llevó a cabo la toma de muestras en el sitio donde ocurrieron
los hechos del 13 de febrero de esa misma anualidad, cuyo objeto consistía en referenciar las actividades 
y requerimientos que exige la norma oficial mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, y así 
determinar sí es procedente o no la caracterización que refiere el numeral 130 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Dich toma de muestras estuvo el siguiente personal: 
1.- In ectores de la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente. 
JGS/F 
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2.- Representante legal de FLENSA S.A. DE C.V. 
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3.- Personal de ISALI, S.A. DE C.V., quienes dirigieron la toma de muestras en base al plan de muestreo. 
4.- Personal de laboratorio EHS LABS, quien recabo las muestras bajo las especificaciones de la 
NOM.138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

Dicho laboratorio cuenta con la· Acreditación ante la EMA No. R-0062-006/12, Aprobación PROFEPA
No. PFPA-APR-LP-RS-007MS/2015 y Aprobación PROFEPA No. PFPA-APR-LP-RS-007A/2014. 

Cabe destacar que esta toma de muestra, por parte de este órgano desconcentrado, se documentó
conforme al acta de inspección ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.l/VE-670-Al/2016, en la que se
determinó solicitarle a la empresa FLENSA .S.A DE C.V., realizar 8 puntos de muestreo y no 4 como se
encontraba originalmente planteado. 

" 
V.- Que con fecha 18 de mayo de 201"6, añte Oficialía de Partes,de esta Agencia, la empresa FLENSA
S.A. DE C.V., en cumplim1er;ito del oficio. ASEA/U'GSIVC(DGSIVC/DALS1VC/5S.2.4/1145/2016, 
presentó eser.ita a través del cual exhibió los resultados de lá toma de muestra inicial circunstanciada en 
el acta ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.l/VE-670-Al/2016, de'fecha 11 de marzo de 20'16, emitido por 
la empresa EHS LABS DE MÉXICO, S.A. D[C.V. a través de la emisión del Informe de Resultádos de Suelos 
P3146 realizado a partir de un muestreo realizado en marzo de 2016. 

Dicho laboratorio cuenta con la Acreditación ante la EMA No: R:-0062-006/12, Aprobación. PROFEPA
No. PFPA-APR-LP:..Rs.-oo?MS/2015 y Aprobación PROF-EPA No. PFPA-APR-LP-RS-Q07A/2014. 

Sobre el particular, esta autoridad se permite informar que derivado del análisis a esa documental privada 
en términos del artículo. 12 9 Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
desprende que la empresa INTEGRACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES & LIMPIEZA INDUSTRIAL, 
presentó los resultados del muestreo elaborado por el laboratorio ISALI, S.A. DE C.V. (ISALI), la cual en su 
resumen ejecutivo presentado ante esta Agencia, describe de forma puntual lo siguiente: 

"El resultado de los análisis indica que las muestras tomadas en el sitio del derrame no superan 
los Limites Máximos Permisibles (LMP), para Hidrocarburos fracción Pesada (HFP) e 
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs) en suelo, establecidos en la NOM-138-
SEMÁRNA T /SSAl-2012. Debido a esta razón el sitio no debe ser sometido a un proceso de 
remediación, tal como lo indica el punto 8.1 de la norma en mención, que a la letra dice: "En el 
caso de que la concentración de hidrocarliuros 'en todas las muestras de suelo analizadas 
durante la caracterización sean iguales o menores a los límites máximos permisibles de 
contaminación establecidos en las Tablas 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, no serán 
necesarios los trabajos de remediación". 

M 
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Derivado del análisis de esa documental privada. efectuada por una empresa acreditada. es que esta 
autoridad determinó que no es EXIGIBLE que la empresa FLENSA S.A. DE C.V. cumpliera con lo establecido 
en la fracción IV del artículo 130 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. y acorde con la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. Y dado 
que no resultaría procedente exigir a la empresa FLENSA S.A. DE C.V .. las medidas correctivas señaladas 
con los numerales 2 a la 5 del Resultando 1 11 de la presente resolución. 

Sobre el particular. es dable destacar que esta autoridad le otorga valor probatorio al informe presentado 
por la empresa FLENSA S.A. DE C.V .. ya que el mismo cumple con los requisitos de validez. para que no 
se requiera cotejo alguno. esto es, fue emitido por laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación y por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. como se precisó en líneas 
anteriores, y es reconocida en la totalidad de sus extremos por la parte oferente. 

Bajo es� tenor. se cita la siguiente tesis aislada, la cual determina que el principio de congruencia no se 
deja de observar cuando la autoridad le otorga valor probatorio a las probanzas que le exhiben las partes: 

Época: Décima Época 
Registro: 2004289 , 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Civil 
Tesis: l.So.C.65 C (10a.) 
Página: 1700 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA QUE DEBE OBSERVARSE EN LAS RESOLUCIONES 
JUDICIALES. NO SE INFRINGE AL VALORARSE EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO 
POR LAS PARTES. 

El pronunciamiento jurisdiccional por antonomasia. la sentencia, no puede estimarse 
incongruente cuando se atienden los elementos probatorios que han arribado a� juicio con 
motivo del cumplimiento que cada parte realiza respecto de las cargas procesales que les son 
propias. entre ellas la carga de la afirmación y la carga de la prueba, en sus variantes subjetiva 
y objetiva, que se traducen en quién y qué se debe probar. respectivamente (lo que se 
vincula estrechamente con la carga de la afirmación), pues la ponde[ación, conforme a la 
normativa aplicable, de las pruebas que obran en el sumario no encuentra mayor vinculación 
con la congruencia, que debe ser consubstancial a toda resolución judicial, ni aun cuando se 
afirme una inexistente alteración de la litis. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 7 40/2010. Spectrasite Communications. lnc. 15 de diciembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: 
Ricardo Mercado Oaxaca. 

V.- Que mediante oficio B00.915.04.-399/16 de fecha 23 de agosto de 2016, la Comisión Nacional de 
Agua, Dirección Local Michoacán, remitió a esta Órgano Desconcentrado, el dictamen que emitió 
correspondiente al estudio de caracterización de suelo, subsuelo y cuerpo de agua correspondiente al 
derrame en revisión, elaborado por la empresa consultoría /SAL/, S.A. DE C. V .. mismo que fue entregado 
a esa dependencia por el representante legal de la empresa FLENSA S.A. DE C.V. 

En dicho oficio, la citada dependencia precisa de forma puntual lo siguiente: 

"Por lo anterior, esta Dir.ección Local considera que la empresa transportjsta FLENSA S.A. DE C. V, ha dado
cumplimiento a las acciones de caracterización, limpieza y remoción de hidrocarburos en aguas 
nacionales del río Balsas, requeridas en ateRción al derrame de combustóleo ocurrido, el día 13 de febrero 
de 2016, en el sitio denominado km. 30.6 + 800 de la Carretera Federal 37-D, a la altura del puente "Dr.
Ignacio Chávez, en el município de Lázaro Cárdena.s, estado de Michoacán, siendo congruente con lo 
dispuesto por los artículos 96 BIS 1 de la Ley de Aguas Nacionales y 14 9 de su Reglamento, relativos a 
la responsabilidad por daño ambientaÍ". 

De dicha doc:umental en términos del artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria, tiene pleno valor probatorio y en la cual, se desprende que la atJtoridad en ejercicio
de sus facultades que le confieren la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, determinó que se 
cumplieron todas las acciones inherentes en materia de aguas. sobre el derrame de combustóleo ocurrido 
el 13 de febrero de 2016.' 

VI.- Que esta Unidad 'Administrativa observó en todo momento las formalidades esenciales del 
procedimiento, toda vez que se le otorgaron los plazos exigidos por la Ley Federal· de Procedimiento 
Administrativo, haciendo del conocimiento de la EMPRESA, FLENSA S.A. DE C.V. la oportunidad de 
manifestar 10 que a su derecho conviniera y en su caso aportara las pruebas que estimara convenientes. 

Lo anterior, se robustece con el' siguiente razonamiento pronunciado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de -la Nación, que en su parte conducente señala lo siguiente: 

Novena Época 
Núm. de Registro: 200234 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tamo //, Diciembre de 1 9 9 5 
Materia(s): Constitucional, Común 
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Tesis: P./J. 47/95 
Página: 133 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. · 

VII Que esta Dirección Genera·! tiene suficientes elementos de prue6a para determinar que se han
s �nado las obligaciones jurídicas que derivaron del acta circunstanciada

/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/VE-44SAl/2016, por parte de la empresa FLENSA S.A. DE CV. 
SI M 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 6 14/201 1.  8 de diciembre de 201 1 .  Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García . 

./ L titud 1 7 ° 5 9 '25 .59  norte y Longitud 102º 1 0 ' 3 6 .72" Oeste, en este punto se apreciaron piedras 
an adas con una tonalidad obscura, con la superficie recubierta de color blanco. No se observaron 
S/FT 
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FACULTADES DISCRECIONALES DE LOS JUECES. NATURALEZA. FINALIDAD. CARACTERÍSTICAS, MODALIDADES Y 
FORMAS DE APLICACIÓN. 

La f cultades discrecionales que suele otorgar el legislador al Juez, en los diversos ámbitos del derecho, tienen por 
o et flexibilizar la toma de decisiones en asuntos en que se estima imposible o de alto grado de dificultad incorporar 
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reglas en los ordenamientos, para la solución a múltiples cuestiones y problemas que se puedan suscitar en la casuística, 
para la aplicación de la ley a determinada institución o en cierta materia; de modo que la facultad discredonal del 
juzgador es la permisión para ejercer una libertad limitada racionalmente, intrínseca al abandono del formalismo jurídico 
absoluto en la interpretación y aplicación del derecho, q�e permite al operador jurisdiccional cumplir con el deber 
categórico de resolver todas las controversias que le son sometidas para su conocimiento, aun en los casos en los que la 
complejidad del asunto, la ambigüedad o insuficiencia de la ley para regular de manera directa cada uno de los supuestos 
de hecho que pueden surgir en la realidad, respec�8 deflo� �l;lal��- no existe una sola posible respuesta admisible y
razonable, sino que debe elegirse una entr.e varia·s. qmfotm� a'•l§lS' reglas básicas de la lógica, la experiencia, la
proporcionalidad y el sistema de fue9,tes. ést.áblecidb'é�[!d��A u� ·di§cu'?po. de justificación sustentádo en esos
límites, para conjurar el riesgo d�.arbf.trarieda]ien la' fuina de dec1s i·o�S. i\!dicial�JExisten diversas modalidades en la
concesión de dichas facultades;..ea.e�cteJ�r· fotma, que puede ser.�mplícita o expfí�Íá� la e��gsjón, que puede ser desde la
más amplia hasta la acota¡;la1'����p"ectos mJ;!,Y·�d n'é�s: .d�o�a';:Jis,t;;r�ción fu�/a�cl'd�bil.. Todo lo anterior, revela
que p�ra conocer las pa-t�!G'a·aes d�tle.:,di�i��r.i!.-!�;a�oa�Q e��l;l .. �C��s detef ���d.\ debe atenderse a las
necesidades procesale.S.,��e � qan de � ..f�!�at1� �lª..?!�ada.�p· 1���7d·� .. OtE:lL�am1entJ 1rf.PJíc1t�, y a la fo��� en
que se autorice en 1aae..y, clilrando es exp..f_��;><y,,szemp,r:e,�.a·s ... �g,�e�E!\:l�,&e�or:te ,tp. maten%,.,®stant 1va de un l1t1g10. . 

h�-:-:�·""' �·· •). :\ ........ � �·-- f. > ·�.� ......,_ • ,-\..; 
CUARTO TRI BUN�L COLEGIADO-.Ef'(l�����[VÍt)DE�P�E�R'�TB:�' '. · '.' \ ., \ 1·�\ . � : '!1/ii;,:;¡;_ \�:V�\\�.� .:;-�· -:;�� .. . �,: '\¡.·<�-�. � ·�. 

. . .. ��� /"' 
Amparo en �ev¡sroe -�"'!/��\ 6. ��u(.}"�l'W0.;.\s.;�'. t�e���·;�����·���pe1QA10i<fe:-2'@1:6N) · ,ár.um1daccg\·y_-0.:tos. Ponente:
Leonel Cast1llo\G.onz�lez.:-S�9et-an ... �G. !'.}'nt�i;ai

. 
-.�'érn¡lmtez.;_Gqm.: e:z .. ' , � \, '"""· .,,. . · , 

. ' . v' ·, p { -� .. r;, �· "\�<: '"t � � .. -' ' . . �· . f:. 
E 

. -"�b 1· i _
. - '2·ndi�n t_, ;..d. t2�i1 . .q¡1 �1-�0�,��. ·--1··«= . 1 .. ,,¡; . i � i .tF.í .dL sta tesis se puo 1cqe v1eme.::.�Lo e1agostp . � ·. v.l�· a as�:· ... :·�<t 1;tuf?'S,€Rot: �.ernaricm0.�uµ,c1a ue a · ·. i; . raoton. ,•*:;.: í1 ... \ ,: ...... ,,.•' .• � .... -....... -...,"?'\\� � ��/ " · { i'i ,, . '-'.:ti-........ >;��;-....�·'''· ,.,...:�. ��Ji"· � -� "' � ' .� �·· � .,,,.....: �, �. �;, �--.. .. .._.;;;.# i-!.,_ • , ,,e_ � . 

• • .... :� .. ,""i<.. , ,�;:;"' :... �-........... �............ . r . . "" 

Si bien es rriBisa�Jlr\:(��g�[�ttª�e�¡ffel ���:�a����¡gf�Sbí.Jfll=�5\ª(¡·üh, tamb�é11�10 . . es que ellodebe estar é?-rtare�dd'de 1.q ���-�h193P1prt!!.�: ,g��·�r¡;¡afl:�s. Y·�a9:c$-�ri'e��u��:orreay��n: �.� términos
de. lo Ob�ervi�tf.� las .v1s1�d�,.1ns:P::e.99�té¡tre re eiecyt.SDf 'Y� .��e ,'e,�t�-�JO arn:oi��Lq�jde .ª'.flbas
partes 1mpl1c?n "'\in 1em1.nent� �cp.�arr:11.e.nto �.� .... ' lp. . . ,. r�gula€:1011, 1 mearu,,1m1tos ;(.¡ 4Jspos1c1ones 
admin istrativU� +es se:a&apli�1:es·en�rliatentam6i@nta.1.GJ:e1 se@te.I' hia�tarbur6s.\';j�,.. · 

' ·- ...... .,;) ,¡t- � • .,... '\ -- " .,,,. • � t " .... ' " .....,. . . . '1 ' 'l.,, >  ' ,.4 <- , :�#.'<{:.> ). � .. "" "' � '  
Lo anterior encuentfa sustent0 a,i:¡,farotAe1a�ig��nté Júris.�.rd,Pen.Qa apHeácfa e.p-:.afra-i.ógí; de razón:

� \ ":r ,;· . .'3"' ...,,,,.· - --� '., _, ' ._.. � �¡¡:· Época: Décima Épdc.a, � • �· �;,,·-�·""'...,:.'.1 ¡,¡.,. '� \ �4-... ""'/ JJ :,, ff Registro: 2012127 � 'i 1' <líi'. · f"�,.,�'Ól�""� 'J#/ :"'>�� �· Instancia: Tribunales'C'>{)1egiad�1de,;,§jrcuito V .1·;) · · . ' t � ft 
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DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA EFICACIA EN EL GOCE DE SU NIVEL 
MÁS AL TO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA EL ESTADO Y DE'BERES PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD. 
Lo eficacia en el goce del nivel más alto de los mencionados derechos, conlleva obligaciones poro ·el Estado, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga; sin embargo, esa finalidad no sólo impone deberes a los ooderes oúblicos. 
sino también a los particulares pues la actuación unilateral del Estado resulta jnsuúciente cuando no se acompaña de 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

conductas sociales dirigidas a la consecución de los· valores que subyacen tras esos derechos. lo gue imolica que su 
protección sea una responsabilidad compartida entre autoridades y gobernados: Así. el medio ambiente sano, como 
elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el disfrute de otros derechos 
fundamentales, tiene carácter colectivo, porque constituye un bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a 
una persona, sino a la población en general; por esa razón, el Estado debe implementar políticas públicas que 
permitan prevenir y mitigar la degradación ambiental, las cuales deben cumplir con estándares constitucionales y 
convencionales, además de contar con la participación solidaria de la comunidad, pues la salud se refiere a un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o incapacidad de las 
personas. 

- "f' �.i J"">:'> "'°" � 
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Queja 95/2016. Secretaría @bfyJ�.'dio Am�isnte de�/� Ciudad de Mexíco: 1 �e a�� 2 CH.6. Unanimidad de votos.
Ponente: Alejandra Sergiopcmzdll?Z'B�wabé. Secretaria: Alejandro lucero de la teM. fi1 A'.. 
Queja 98/2016. lsrae¡ .. ttfe��a� . arcía. 20 de,j!.Ml:efe"2fH.·�'Unat:til'fli!!f.1d de vatos.'P-0pef'!;W�o O/vera García.
Secr�tario: Carlos Ferfeir<e.t:t'' cr a. /�,..� ·� -. • ��· ' y L� _ _ J . . Que1a 99/201 6)�&1 Marfn Rére�2DKf,,e��Oc1..�c:ñlJ}rrfea��.;,vatas. Po1f�FC¡J{)CISCa Gama
Sandoval. Secreto'l'io;!miael Hinojo�a�evas.:r.� ..P �··. � • ��� J u ) 
Queja 105/2@}� .. itft9fdo Moren��atGTá�::f:r_.e,��brif¡ Cf� :2·0.t6::<1&�(01Q9 .tJ.�"'�Qtos. Ponente:�lejandro Sergio
Gon�ález Beroabé.�efretario.: .9�t _ , · "o$1J..f.'"º�.� �-� '-· · ·"'.'·'. "'.\\ . Que1a 1081201.6. Jorge Ale�¡¡¡d�o - ,fh'el ¡. i:Je ;,y.o.,,;@:i,M6�rttm1�'d�t .. d�otos. P.�ñ��icardo 
O/vera Gai1:9.-Secretaria: Maritiip.,lz' :�r5q,ma.�. ._ � ,. , '--�'"' . . \\: \ Nota: En rélq{�{f con el al&i��,. '\te��.'11.es1tz:p'.¡�Jiv��. -áa{é�{� 1�2fll 3 ( füa:¿, f:íF j-l;Jbra: 
"DEREC/;16-f{;)[¡JDAty(E�T Al.)J�"117f.SA� 'f!'·JMP9!fl� f.J;;¿EB '. �;¡::¡..��os���E���u:os C©�� (fa· LOS 
PARTICfJ��f.QU!j,if/E©(C:A:J;!AL �Afr0,ffef-M>'$� . -e�licada en-et--áe�a.r.ís)u�cidh:Je la Fe'éJeRaci�n y
su Gace�D.'ec1�a'.E:e0�1�,�l\�º�0IJ,�pemg� , . . :_9��.26. . . . • · , ¡ � .� .Í,. Esta te§í� -�� �pbl1co el �!'1·e-�:ts �:·1ul1� tit �©'tl·�����:O: . f1ac�é��?Jmcr¡:¡ar.u,:¡;41_r;(i�e la . edeitq�on��'lt?r 
ende, s�·eeri'sif;Jera de aplicacio?/oopgatQf¡,G..,,aJYqr;,.w� ki�s.�o.1 ,��ce1st'o��e;.�·efec'°s pre1{' �p'sl�n' el
Punto s�l?Jj¡p.Jdel Acuerdo Generti!Plenarrec1·<?r2fü: .�� �� '\. ��,;¡;,."""':'. · i":.. · 

�;..� i{ !! ... � � ���-... -�� � 7 ... 
. . . . . t� .• - ' _.. .�� .... ��� :�..;.. ... �o . Jµ En virtud de�enpf���:Gt�\\';es'0Jy.er�Sfa1·1 · e-:f....�� -.�4 , !)�·�( � · ��,.. 

� • '<j l\. �f�-� JC::.t:,:-.. �. f� , & �  . ·�I '(_fi ;:""··\.,'")�f/ó E�s· U E .r L V -�·;¡� í �· .. � � , · 
"" "'( ¡. llií:. -4 '� . "1 !/ �-\.....,( 4 . • �<1' ' . 

PRIMER?.- E1y1 ·s1:�00 ,fb.f��su���n�[�ó;da$ las:�gjcior�s )Drí��4ér.iwad� � ·e� asentado en
.

el acta circunstancia . , SEA/ . G�J'�p,1,o��,!5�"'c���:;;4A .. :Al/20�§l �·� � c..;;:i 
, . . -< rr=-:r � R:' • �- � � .1:: �,f 

SEG�NDO.- El VISt��.ijO.-:cumpli� co��s. me.di:clas� co_rrectiV?._:,·�puest�;:� ·;,undame�to en lo
previsto en el art1c;_l]!ev, if\22 .. de la Ley_. detl!Cl,,.fage.,nc1ii· N.ac19rtal _9���M aa Industrial y de 
Protección al MedioiíAm�ilnt�d.el-Sector r.t.iaroc;a".i:lotfr·os: � �:, �� r; 

� -�� ,.. . 

,. 
.. CJ.. .. ,J, t!':'."� 

. , · • •. ;· .. ..-;· 1 f"1f!Y�f A t , . , TERCERO.- Not1f1quese persa alrne���t�lf�T�-@J?. c..pf.)if!;ll)dj:rB:entó en 'los articulas 3 2, 3 5 fracc1on
1, 3 6, 3 8 y 3 9 de la Ley Federal de�Ptoce:dirn:i:en .�E:-dmj-o).strátjv.:.Q. ' 

-:.t. , . . �' !':""" "'" !.. � , :,_'9 V ·" ' 
CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia el 
art' ulo 1 3  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
do umental que obra en el expediente. 
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QUINTO.- Se le informa a la empresa interesada que el expediente correspondiente a la presente 
resolución y procedimiento administrativo, se encuentra para su consulta en la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Avenida Melchor Ocampo, número 469, 
Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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